
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 230 fecha: jueves, 03 de Diciembre de 2020 1

BOP de Guadalajara, nº. 230, fecha: jueves, 03 de Diciembre de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y MODIFICACIÓN DEL
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA
LA  PROVISION  EN  PROPIEDAD,  POR  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-
OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, DE OCHO PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

3248

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de  concurso-oposición  y  turno  de  promoción  interna,  de  ocho  plazas  de
Administrativo,  vacantes  en  la  plantilla  de  funcionarios  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara;  encuadradas  en  la  Escala  de  Administración  General,  Subescala
Administrativa, Subgrupo C-1; conforme a las bases que fueron publicadas en el
B.O.P. de Guadalajara, nº.127, de fecha 8 de julio de 2020 y en B.O.E. nº.192, de
fecha 14 de julio de 2020 y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas
por Decreto de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio del presente, se da
publicidad  al  contenido  de  dichas  resoluciones,  cuyo  texto  se  inserta  a
continuación:

Primero.-  Elevar  a  definitiva  la  lista  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  del
proceso selectivo convocado para la provisión, en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición  y  turno  de  promoción  interna,  de  ocho  plazas  de
Administrativo, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de
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Guadalajara; conforme a la lista publicada en el B.O.P. de Guadalajara nº 206,
de 30 de octubre de 2020, al no haberse presentado ninguna  reclamación
dentro del plazo establecido para la subsanación de errores o defectos.

Segundo.-  Modificar  la  composición  del  Tribunal  Calificador  de  este  proceso
selectivo, publicado en el B.O.P. de Guadalajara nº 206, de 30 de octubre de
2020; quedando compuesto de la siguiente forma:

-PRESIDENTE: Dª. Hortensia García Pérez, como titular, y D. Manuel de
Miguel González, como suplente.

-SECRETARIO:  Dª.  Elena  Martínez  Ruiz,  como  titular,  y  Dª.  Esther
Santamaría Santamaría, como suplente.

-VOCALES:

- Designado por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha:
Dª.  María  Pilar  Cobos  Gil,  como titular,  y  Dª.  María  del  Pilar
Martínez Asensio, como suplente.

-  Designados por  los  funcionarios:  D.  Luis  Javier  Higes Motos,
como titular, y D. José Manuel Urrea Oñoro, como suplente.

- Como funcionarios de carrera, de igual o superior categoría a la
plaza convocada:  D. David Garcés Ciruelas, como titular y Dª.
Cristina Tábara Alda, como suplente; y Dª. María del Pilar Montes
Peral,  como titular,  y Dª.  María Gloria Rodríguez López,  como
suplente.

Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
de  Guadalajara,  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de
Anuncios de la Corporación.

Guadalajara. 30 de noviembre de 2020. El Concejal Delegado de Recursos
Humanos, D. Santiago Baeza San Llorente


